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Introducción 
Acercar el Estado a todas las personas en condiciones de igualdad 

y  no  d iscr iminac ión  es  una  de  las  tareas  de l  Depar tamento 

Administrativo de la Función Pública. Para ello, hemos elaborado los 

Lineamientos para la inclusión del enfoque de orientaciones sexuales 

e identidades de género diversas (OSIGD) en las políticas orientadas a 

mejorar la relación del Estado con la ciudadanía; estos lineamientos 

tienen como propósito ser una guía para que las entidades de la 

administrac ión públ ica  puedan promover  un relac ionamiento 

garante de derechos con las personas con orientaciones sexuales o 

identidades de género diversas (OSIGD).

Presentar estos lineamientos y acogerlos en las diferentes formas 

de interacción y relacionamiento con la ciudadanía es relevante 

para construir puentes que permitan que la oferta institucional se 

dé en condiciones de igualdad, especialmente con aquellos grupos 

históricamente discriminados, marginados y excluidos. Asimismo, 

es imperativo que el Estado desarrolle, desde todas las entidades, 

un conjunto de acciones que se adapten a las necesidades de las 

personas con orientaciones sexuales o identidades de género diversas 

(OSIGD) y que respeten las garantías y derechos fundamentales 

previstos en nuestro ordenamiento jur íd ico.  De modo que,  las 

entidades deben cumplir con los estándares mínimos propuestos 

en estos lineamientos para mejorar la relación del Estado con la 

ciudadanía a través de un enfoque diferencial.

Es importante mencionar que construimos estos lineamientos a partir 

de un proceso consultivo y dialógico que recogió las percepciones y 

puntos de vista de personas con orientaciones sexuales o identidades 

de género diversas (OSIGD) para comprender sus experiencias 

históricas de relación con el Estado. Igualmente, se han valorado 

investigaciones y estándares jurídicos nacionales e internacionales 
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sobre las materias que apalancan la implementación de estos 

lineamientos.

Con base en lo  anter ior,  presentamos los  l ineamientos de la 

siguiente forma: primero, un glosario que describe los términos 

más importantes y reiterativos; segundo, el capítulo 1  contiene 

algunos conceptos asociados a las diferentes formas de reconocer 

la sexualidad y el género; luego, el capítulo 2 plantea el enfoque 

independiente y transversal; finalmente, el capítulo 3 propone los 

lineamientos para implementar el enfoque OSIGD a través de medidas 

específicas y transversales que deben implementar las entidades 

públicas en los escenarios de relacionamiento con dichas personas.
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Glosario
A continuación presentamos algunas nociones básicas sobre género 

y diversidad sexual: 

Enfoque de género:

Es un enfoque diferencial que está orientado a observar, estudiar y 

transformar las diferencias culturales, económicas y políticas, en la 

construcción del reconocimiento, posicionamiento y visibilización de 

mujeres y personas LGBTI en agendas sociales, políticas estatales 

entre otras. (Caribe Afirmativo, 2021b, p. 11)

Expresiones de género:

Es la manifestación externa de distintas características culturalmente 

consideradas como masculinas o femeninas, es decir, no sólo se 

refiere al cómo me siento frente al género, sino a la manera en que 

expreso ese sentir a través de unos roles referidos a lo masculino y 

femenino, y que trascienden lógicas binarias de masculino=hombre, 

femenino=mujer. En ese sentido, es un error establecer relaciones 

binarias y deterministas entre orientación sexual y expresión de 

género, puesto que ello se expresa en una trama de posibilidades y 

roles, donde no necesariamente “el parecer indica el ser”. (Caribe 

Afirmativo, 2021b, p. 11)

Identidades de género

Son construcciones sociales y culturales que establecen maneras de 

“ser hombre” o “ser mujer”, a partir de las diferencias biológicas de 

los sexos. Esta mirada determinista deja por fuera formas singulares 

de subjetivar el género pues las identidades, incluyen un componente 
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subjetivo vinculado al sentir y al ser. Por esto, el género con que las 

personas se identifican puede o no corresponder con el sexo-género 

jurídicamente asignado al nacer. […]  (Caribe Afirmativo, 2021b, p. 11)

OSIGEG

Es un acrónimo util izado para referirse a la orientación sexual, 

identidad de género y expresiones de género. (Caribe Afirmativo, 

2021b, p. 12)

OSIGD 

Es un acrónimo utilizado para referirse a las orientaciones sexuales 

e identidades de género diversas.

Perspectiva interseccional

La interseccionalidad es una perspectiva que ‘mira’ las diferentes 

realidades, vivencias que cruzan a una persona debido al sexo, género, 

pertenencia étnica o racial, la clase, entre otras, que dificultan el 

goce efectivo de derechos por los diversos sistemas de opresión que 

se ejerce sobre esta persona o grupo de personas. (Caribe Afirmativo, 

2021b, p. 12)

Sexo

Para entender el concepto de sexo, es necesario entender primero 

que no es un asunto netamente biológico, objetivo y binario (macho/

hombre-hembra/mujer) como se ha difundido y enseñado de manera 

avasalladora en la cultura occidental .  Así ,  debemos entender 

que tanto el sexo, como el género son construcciones sociales, 

pero cuya diferencia radica en que las primeras se hacen a partir 

de comportamientos y roles sociales (modo de vestir,  hablar y 
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comportarse) y las segundas a partir de características biológicas 

(genitalidad, identidad cromosómica, etc.). En este sentido, ambas 

forman parte del discurso que ha caracterizado y moldeado la manera 

en cómo entendemos el mundo desde una perspectiva sexo-género 

binaria. (Caribe Afirmativo, 2021b, p. 12)

Violencia por prejuicio

Son aquellas conductas violentas motivadas en actitudes valorativas 

negativas respecto de la víctima, en razón de su pertenencia a un 

grupo poblacional determinado, que permiten racionalizarlas y 

justificarlas. Por ejemplo “cuando le cortan el cabello a una mujer 

trans porque son hombres queriendo imitar a las mujeres”; el padre 

de familia que al enterarse que su hijo es gay decide sacarlo de su 

hogar con el fin de que este desista de su orientación sexual. (Caribe 

Afirmativo, 2021b, 12)

Diversidad sexual

La diversidad está presente en todos los aspectos de la vida, es 

generadora de acuerdos y desacuerdos, ya que representa uno de 

los principales conflictos actuales en nuestra sociedad. Cualquier 

tipo de diversidad: étnica, cultural, o sexual, implica valores como 

la solidaridad y el respeto por las diferencias. La diversidad sexual 

hace referencia a la posibilidad que tiene una persona de vivir su 

orientación sexual e identidad de género de una manera l ibre y 

responsable. (Profamilia, 2020)

Sigla LGBT

LGBT (Lesbianas, Gais, Bisexuales y Trans): Es una sigla que, en 

principio, obedece a un proceso de conquistas y reivindicaciones 

históricas, y se emplea desde mediados de los años noventa del 
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siglo XX para referirse a todas aquellas personas que tienen una 

orientación sexual o construyen una identidad y expresión de género 

por fuera de la norma heterosexual y de los parámetros binarios del 

género masculino–femenino. La alusión a un colectivo o grupo social 

determinado, referenciado a partir de la sigla LGBT o sus posibles 

combinaciones, no puede concebirse bajo una lógica o connotación 

unitaria y/o monolítica, como si se tratara de un grupo social que se 

congela y/o se articula a partir de una noción de identidad común. 

Esta es una sigla utilizada para unir identidades sexuales y de género 

diversas y está intencionada como una categoría política para la 

exigibilidad de derechos, pero en el plano ontológico y epistemológico 

son enormes las distancias, asimetrías y desigualdades que pueden 

llegar a existir entre una identidad y otra, así se enuncien en una 

sigla común (Citado por Caribe Afirmativo, 2019). Asimismo, es una 

sigla que debe ponerse en debate y en relación con los contextos 

territoriales para analizar, desde los mismos sujetos, cómo se auto–

reconocen y viven su sexualidad y género, incluso en categorías por 

fuera de esta denominación. Ello implica reconocer la diversidad 

sexual y de género como un campo amplio y no volver lo LGBT 

como un modelo a priori que, en aras de lo políticamente correcto, 

termina determinando, esencializando o estereotipando prácticas e 

identidades que no se podrían materializar en dichas nominaciones o 

identidades y requieren de otras comprensiones o de otros conceptos 

(Caribe Afirmativo, 2019b, p. 28).

-
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

 O
F

IC
IA

L
 -

1 0



1.  Esquema 
conceptual sobre 
las orientaciones 
sexuales e 
identidades de 
género diversas 
(OSIGD)

A continuación presentamos los conceptos asociados a las diferentes 

formas de reconocer la sexualidad y el género que nos sirvieron 

para estructurar las orientaciones y lineamientos contemplados 

en este documento. Proponemos un esquema conceptual con base 

en los términos: identidad, deseo, reconocimiento y discriminación; 

categorías que contribuyen a comprender la realidad que viven 

las personas con orientaciones sexuales e identidades de género 

diversas (OSIGD). 

Es importante leer este esquema conceptual a partir de las realidades 

de las personas, comprendiendo que, aún con este marco conceptual, 

la sexualidad y el  género no son categorías estáticas (Rubino, 

2018), por lo que no pueden imponerse, sino que deben partir del 

autorreconocimiento de las personas. Cualquier conceptualización 

alrededor del enfoque de OSIGD en la relación del Estado con la 

ciudadanía debe valorarse según las personas, organizaciones o 

colectivas que interactúan con las instituciones.

Lo anterior también obliga a pensar la categoría LGBTI (lesbianas, 

gais, bisexuales, trans e intersex) como un concepto asociado al 
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reconocimiento que ha contribuido a posicionar política, jurídica y 

socialmente algunas agendas de diversidad sexual y de género, pero 

que no puede homogeneizar a todas las personas (Castañeda, Correa 

y Pérez, 2013). Esto quiere decir que la diversidad sexual no es igual 

a las siglas LGBTI, es decir, aunque como categorías se relacionan y 

se entrecruzan, no se pueden entender como idénticas.

Si se comprende este análisis y se implementa en el ejercicio de 

las funciones del servicio público y en la forma en que operan las 

entidades públicas, se habrá dado un paso importante en la mejora de 

la relación con las personas con orientaciones sexuales e identidades 

de género diversas (OSIGD). Lograr este propósito hace parte de 

una tarea estructural que compromete a toda entidad del Estado, 

no solo a los servidores públicos que interactúan directamente con 

la ciudadanía en las oficinas de atención, sino también a la alta 

gerencia y a cada nivel de las organizaciones, con el fin de poder 

transversalizar esta comprensión en todos los procesos.

Teniendo en cuenta lo anterior, en el siguiente apartado revisaremos 

los enfoques transversales a la aplicación de estos lineamientos.
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2. Enfoque transversal 
de los lineamientos 
para la inclusión 
del enfoque de 
orientaciones 
sexuales e 
identidades de 
género diversas 
(OSIGD). 

Las acciones dirigidas a asegurar y salvaguardar los derechos de las 

personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas 

(OSIGD) deben plantearse desde dos perspectivas. La primera de 

ellas se refiere a las acciones específicas dirigidas a este grupo 

poblacional que promuevan su derecho al autorreconocimiento e 

identidad mediante acciones afirmativas, por ejemplo, el apoyo desde 

el Estado a las marchas realizadas en el marco del Día Internacional 

del Orgullo LGBTI en el mes de junio, el desarrollo de programas 

de acompañamiento a jornadas de corrección del componente sexo 

en el registro civil o en la implementación de acciones asociadas 

a la “Política pública para la garantía del ejercicio efectivo de los 

derechos de las personas que hacen parte de los sectores sociales 

LGBTI y de personas con orientaciones sexuales e identidades de 

género diversas”. 
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El otro enfoque se da desde una perspect iva transversal  que 

exige entender que las personas con orientaciones sexuales e 

identidades de género diversas (OSIGD) t ienen una experiencia 

completamente distinta en los escenarios de relación con el Estado 

frente a aquellas personas que no sufren ninguna discriminación. 

De modo que, se hace necesario adoptar un enfoque diferencial 

en escenarios como al solicitar información pública o acceder a 

esquemas de consulta, al adelantar trámites y servicios, al pedir 

cuentas o al participar en las diferentes fases del ciclo de la gestión 

institucional.  Por ejemplo,  construir acciones afirmativas para 

favorecer a poblaciones afrodescendientes, negras, palenqueras 

y raizales supone que también se adopten medidas específ icas 

para las personas con OSIGD al interior de este grupo étnico. Otro 

ejemplo son las acciones dirigidas a mujeres, en las cuales se deben 

incluir medidas diferenciadas a mujeres con OSIGD. Con esto último 

se asegura la implementación de acciones específicas en planes, 

políticas o programas desde una perspectiva interseccional que logre 

comprender las realidades diferenciadas de las personas que se 

enuncian desde las orientaciones sexuales e identidades de género 

diversas OSIGD.

Esta doble mirada obliga a entender que la implementación de los 

lineamientos contenidos en este documento va de la mano con la 

revisión de procesos ya vigentes en cada una de las entidades en el 

marco de acciones de mejora de escenarios de relacionamiento con 

la ciudadanía y ejercicios de adopción de enfoques diferenciales; lo 

anterior, con el fin de adoptar decisiones y medidas que permitan 

formular acciones específicas, a la vez que se transversaliza el 

enfoque de orientaciones sexuales e identidades de género diversas 

(OSIGD) en los diferentes procesos de cada entidad.
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3. Implementación 
del enfoque de 
orientaciones 
sexuales e 
identidades de 
género diversas 
(OSIGD) en las 
relaciones Estado-
ciudadanía

Función Pública ha identif icado que existen diferentes etapas y 

procesos en los cuales las personas con orientaciones sexuales e 

identidades de género diversas (OSIGD) experimentan dificultades 

en su relacionamiento con el Estado1, lo que afecta la percepción 

de confianza en las entidades públicas. Estas experiencias de la 

1 A partir de un ejercicio de consulta a población con OSIGD que permitió la 
exploración e identificación de las principales barreras que dicha población 
experimenta en su relacionamiento con el Estado, especialmente en el marco 
de ejercicios de participación, desarrollo de trámites, rendición de cuentas y 
control social, entre otros. La consulta se desarrolló a través de grupos de 
discusión, los cuales fueron conformados con base en unos patrones comunes 
como la orientación sexual, la identidad de género, el activismo desarrollado y 
la ubicación regional-territorial. Así, se conformaron cuatro grupos de discusión 
bajo el nombre “Construyendo la gestión pública desde una perspectiva de 
diversidad sexual y de género”, donde participaron 97 personas de diferentes 
ciudades y municipios del país como Bogotá, Medellín, Barranquilla, Cartagena, 
Pasto, Popayán, Cúcuta, Valledupar, San Andrés, Maicao, Ciénaga, Soledad, El 
Carmen de Bolívar, Montelíbano, Segovia y Apartadó, entre otros.
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ciudadanía son distintas de acuerdo con cada entidad y territorio; por 

ello, se establece la necesidad de orientar acciones institucionales de 

forma práctica que permitan adecuar los procesos y procedimientos 

a las particularidades poblacionales y territoriales con el propósito 

de garant izar  los derechos de la  c iudadanía con OSIGD en su 

relacionamiento con el Estado.

A cont inuación se presentan los e jes que fundamentan estos 

lineamientos y orientaciones: 

 ▪ Respeto a la identidad y autorreconocimiento. 

 ▪ Gestión pública libre de prejuicios sobre 

las personas con OSIGD. 

 ▪ Uso de lenguaje no sexista. 

 ▪ Registros de información diferenciada. 

 ▪ Comunicaciones con enfoque de OSIGD. 

 ▪ Mecanismos de control y denuncia 

de casos de discriminación. 

 ▪ Crear oficinas de género y diversidad 

en las entidades del Estado. 

 ▪ Contratistas y operadores privados 

comprometidos con el respeto a las OSIGD.

 ▪ Entornos seguros para personas con OSIGD.

 ▪ Fortalecimiento de la participación 

de las personas con OSIGD.

 ▪ Mejora de trámites institucionales a 

partir de un enfoque de OSIGD.

Es importante mencionar que los ejes se relacionan entre sí  y 

constituyen las categorías mínimas que orientan la implementación 

del enfoque de orientaciones sexuales e identidades de género 

diversas (OSIGD) en la relación del Estado con la ciudadanía. 
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3.1. Respeto a la identidad y 
autorreconocimiento

La creencia hegemónica2 de que solo existen dos variables o polos 

de identidad sexual y de género (hombre-mujer; masculino-femenino) 

—manera binaria y heteronormativa desde la cual se suele concebir 

el mundo— ha creado construcciones sociales que han impuesto 

imaginarios y representaciones de lo masculino y lo femenino que 

niegan o rechazan la posibilidad de un autorreconocimiento diverso. 

Por lo anterior, las entidades del Estado deben comprender los 

conceptos de orientaciones sexuales e identidades de género diversas 

(OSIGD) para poder garantizar la identidad y el autorreconocimiento 

de las personas en su relacionamiento con la ciudadanía.

Para lograrlo ,  se debe reconocer un mundo en el  que no solo 

hay hombres y mujeres, sino que hay distintas formas de vivir la 

sexual idad y el  género.  También se debe entender que lo que 

históricamente se ha asociado a “ser hombre” o “ser mujer” hace parte 

de construcciones sociales hegemónicas y que ahora se reivindica la 

posibilidad y el derecho de ser diferentes. Ello es vital para abrir 

procesos donde toda la ciudadanía se sienta reconocida por el Estado 

como parte de la sociedad y pueda así establecer canales de relación 

con este, especialmente para grupos históricamente discriminados 

como las personas trans, contra quienes la discriminación se ha 

acentuado y perpetuado a partir de la falta de acciones diferenciales 

para atenderlas. 

Para respetar la identidad y autorreconocimiento, recomendamos las 

siguientes actividades:

1. Caracterizar a la ciudadanía utilizando variables y categorías 

que permitan v is ib i l izar  la  d iversidad en el  e jerc ic io  del 

autorreconocimiento en materia de orientaciones sexuales e 

2 De acuerdo con el Diccionario de la lengua española, hegemonía significa:  1. f. 
Supremacía que un Estado ejerce sobre otros. 2. f. Supremacía de cualquier tipo.
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identidades de género en el marco de las políticas del modelo 

integrado de planeación y gestión (MIPG). 

2. Utilizar la caracterización de ciudadanía con orientaciones 

sexuales e identidades de género diversas (OSIGD) en acciones 

focal izadas de :  t ransparencia ,  desarrol lo  de trámites  y 

servicios, petición de cuentas, control social y participación en 

las diferentes fases del ciclo de la gestión pública. 

3. No suponer o dar por hecho cuál es la orientación sexual o 

identidad de género de una persona en alguno de los escenarios 

de su relacionamiento con la institucionalidad. Siempre se 

debe preguntar para saber cómo se identifica o reconoce una 

persona y respetar su respuesta. 

4. A d e c u a r  p r o t o c o l o s  d e  a t e n c i ó n  a  l a s  p e r s o n a s  t ra n s 

para  que  sean  l lamadas  y  t ra tadas  de  acuerdo  con  su 

autorreconocimiento, sin importar lo que aparezca en la cédula 

o cualquier otro documento legal. Recomendamos utilizar los 

pronombres que la persona indique para que la entidad se refiera 

a él o ella conforme a su identidad de género. No se puede olvidar 

que la identidad de género es personal y no debe ser asumida a 

partir de la percepción de un servidor público en particular.

5. Ajustar documentos,  formatos y formularios para que se 

adecúen a  personas con OSIGD ( l istados de as istenc ia , 

formularios de trámites, formatos de registro, etc.). Se sugiere 

utilizar campos de selección múltiple donde la persona pueda 

escoger su identidad sexual y de género de una lista amplia, 

adicionalmente, se pueden dejar campos abiertos para que 

cada persona marque alguna otra opción o donde se señale 

que prefiere no responder. Por ejemplo, si se va a registrar 

por escrito alguna atención a una persona trans cuyo nombre 

identitario no aparece en sus documentos de identidad, se 

debe adecuar la aclaración del nombre identitario y el nombre 

jurídico en el documento, formulario o formato, y utilizar en el 

mismo, de manera preferencial, el nombre identitario.  
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6. No se deben imponer formas de nombrar la orientación sexual 

y la identidad de género de las personas en los espacios de 

participación, diálogo e interacción; no todas se reconocen 

como lesbianas, gais, bisexuales o trans, dado que existen más 

maneras de enunciarse en la diversidad sexual y de género.

Herramientas e instrumentos

Para reconocer y respetar los procesos de autorreconocimiento de 

las personas LGBTI, se deben interiorizar los conceptos claves sobre 

género y diversidad sexual que se mencionan en el glosario de este 

documento. Otros instrumentos que pueden ser útiles cuando se 

habla de estos procesos son:

 □ Glosario de la diversidad sexual, de 

género y características sexuales del 

Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación de México, 2016: este 

documento es útil para profundizar 

en la terminología sobre diversidad 

sexual y de género. documento es útil 

para profundizar en la terminología 

sobre diversidad sexual y de género.

 □ Guía de buenas prácticas para el acceso 

a la justicia de colectivos, liderazgos y 

personas LGBTI de la Corporación Caribe 

Afirmativo, 2021a: este documento 

es una guía práctica que da cuenta 

de varios procesos administrativos y 

civiles dirigidos especialmente a las 

personas LGBTI e incluye, al final, 

algunas estrategias para fomentar la 

inclusión y eliminación de prejuicios 

en la atención brindada por parte del 

-
 

F
U

N
C

I
Ó

N
 

P
Ú

B
L

I
C

A
 

-

1 9

https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Glosario_TDSyG_WEB.pdf
https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Glosario_TDSyG_WEB.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf


Estado. para fomentar la inclusión y 

eliminación de prejuicios en la atención 

brindada por parte del Estado.

 □ Recomendaciones generales sobre 

el abordaje de trabajo con personas 

LGBTI de la Corporación Caribe 

Afirmativo, 2021c: esta infografía da 

algunas recomendaciones generales 

sobre el trato adecuado cuando 

se trabaja con personas LGBTI.
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https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/10/Recomendaciones-para-el-trabajo-con-personas-LGBTI.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/10/Recomendaciones-para-el-trabajo-con-personas-LGBTI.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/10/Recomendaciones-para-el-trabajo-con-personas-LGBTI.pdf


3.2. Gestión pública libre 
de prejuicios sobre las 
personas con orientaciones 
sexuales e identidades de 
género diversas (OSIGD)

De acuerdo con Caribe Informativo (2019b), los prejuicios pueden 

entenderse como actitudes negativas o positivas respecto a los 

miembros de un grupo por su pertenencia al mismo (Herek, 2004). 

Estos prejuicios se normalizan y generalizan a través del mismo 

proceso valorativo por el que se construyen (Gómez, 2008). Las 

personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas 

(OSIGD) han sido discriminadas por motivos prejuiciosos, es decir, por 

actitudes valorativas negativas respecto a ellas debido a su OSIGD, 

las cuales son racionalizadas y justificadas.

La gestión públ ica no puede estar atravesada por prejuic ios o 

creencias que afecten la materialización efectiva de los derechos de 

ninguna población, o que promuevan la vulneración de alguno de sus 

derechos. En ese sentido, ningún tipo de argumento justifica un trato 

discriminatorio en el ejercicio del servicio público. Así, en el caso de 

que un servidor público actúe con base en prejuicios para atender 

o acompañar a la población con OSIGD está vulnerando derechos 

constitucionales. La gestión pública debe ser un espacio libre de 

homofobia, transfobia, bifobia, lesbofobia o cualquier otra forma de 

discriminación. 

Se debe reconocer la aplicación del enfoque diferencial como un 

fundamento de la integridad pública. En ese sentido, sugerimos 

implementar acciones pedagógicas, en el marco de la adopción 

del  cód igo  de  integr idad del  ser v ic io  públ ico  con e l  ob jet ivo 

de contrarrestar act itudes,  comportamientos y creencias que 

discriminen a las personas con OSIGD. De modo que, para promover 
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una gestión pública libre de prejuicios, las entidades deben basar sus 

acciones en los siguientes principios:

1. Ningún servidor público, contratista o colaborador del Estado 

debe proponer, sugerir o recomendar a las personas formas de 

vivir, expresarse, sentir o identificarse. La gestión pública no es 

un espacio de control a la ciudadanía. Tampoco se debe asociar 

a las personas con OSIGD con determinados trabajos u oficios. 

Se deben establecer relaciones con la ciudadanía y con las 

personas de su entorno laboral desde el respeto a la diversidad 

y la diferencia y se debe denunciar cualquier caso de violación 

de derechos o acción contraria al trato digno. El compromiso de 

cada entidad pública y de todas las personas que trabajan en el 

Estado es asegurar la eliminación de los prejuicios al interior 

de cada entidad. 

2. L a s  e n t i d a d e s  n o  p u e d e n  e st a b l e c e r  c ó d i g o s  s o b r e  l a 

vestimenta o la forma de hablar de alguien de acuerdo con 

percepciones hegemónicas sobre lo que debe ser la sexualidad 

y el género, por lo tanto, deben evitar los prejuicios en los 

escenarios y formas de relacionamiento con la ciudadanía, 

como espacios de atención y participación ciudadana, control 

social, rendición de cuentas y demás. 

3. Las instalaciones públicas deben estar libre de discriminación 

y prejuicios. Por ejemplo, se deben evitar las jornadas de 

atención diferenciadas por género, como el “pico y género”, o 

restringir el uso de los baños para las personas trans con base 

en prejuicios sobre sus identidades de género. 

4. Adelantar jornadas de capacitación y sensibilización sobre 

el  enfoque de OSIGD para todos los ser vidores públ icos, 

contratistas y colaboradores de cada entidad pública.

5. Adelantar ejercicios que incluyan la participación de la alta 

dirección para promover la adopción transversal del enfoque 

OSIGD en los procesos institucionales. 
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Herramientas e instrumentos

 □ ¿Qué es el enfoque diferencial?: este 

video explica de manera sencilla 

el enfoque diferencial en Colombia.

 □ Guía de buenas prácticas para el acceso 

a la justicia de colectivos, liderazgos y 

personas LGBTI de la Corporación Caribe 

Afirmativo, 2021a: este documento 

es una guía práctica que da cuenta 

de varios procesos administrativos, 

jurídicos y civiles dirigidos especialmente 

para las personas LGBTI e incluye en 

el capítulo siete, Incidencia ante la 

administración pública, el apartado 

Estrategias para fomentar la inclusión y 

eliminación de prejuicios en la atención 

brindada por parte del Estado.

 □ Guía práctica para la inclusión de 

las personas LGBTI en los PDT de la 

Corporación Caribe Afirmativo, 2021: 

esta metodología no solo expone los 

diferentes enfoques diferenciales, 

sino que también da luces sobre 

cómo los servidores públicos deben 

planear con enfoque de OSIGD.
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https://www.youtube.com/watch?v=WmoMp3Up35E
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/guia-practica-la-inclusion-las-personas-lgbti-los-planes-desarrollo-territorial-pdt/
https://caribeafirmativo.lgbt/guia-practica-la-inclusion-las-personas-lgbti-los-planes-desarrollo-territorial-pdt/


3.3. Uso de lenguaje no sexista
El lenguaje se ha utilizado para marcar diferencias entre quiénes 

deben y  pueden ser  reconocidos como sujetos de derechos y 

quiénes no. Por eso, el lenguaje no sexista es una forma de nombrar 

y  reconocer  la  ex istencia  de aquel los  grupos h istór icamente 

invisibilizados y subrepresentados en el discurso de las entidades 

hacia la ciudadanía. De modo que, utilizarlo contribuye a que los 

discursos institucionales no sean escenarios amplificadores de los 

prejuicios y los roles de género.

El lenguaje no sexista no afecta el idioma ni constituye un mal 

manejo del lenguaje o de las reglas gramaticales; es una forma a 

través de la cual contribuimos al mejoramiento de las relaciones 

con la ciudadanía. En el caso de las personas con orientaciones 

sexuales e identidades de género diversas (OSIGD), ellas encontrarán 

un mejor relacionamiento con el ejercicio de nuestras funciones y las 

entidades públicas a través de las siguientes actividades:

1. No utilizar el genérico masculino para referenciar a grupos 

compuestos por hombres y mujeres, procurando utilizar palabras 

que abarquen los diferentes géneros cuando nos refiramos 

indistintamente a un grupo. Podemos utilizar la palabra persona 

para evitar la utilización de expresiones sexistas, por ejemplo, 

se puede utilizar “las personas interesadas” en vez de “los 

interesados”. Lo anterior aplica tanto para documentos escritos 

como para la interacción directa en escenarios de diálogo y 

encuentro. Al hablar de personas con OSIGD se debe reconocer 

en el uso del lenguaje que hay hombres, mujeres y personas 

no binarias en este sector de la población a la cual se están 

dirigiendo las acciones institucionales. Alternar el género 

femenino y masculino, de manera que el masculino no siempre 

sea nombrado primero. No utilizar frases que reproduzcan o 

promuevan estereotipos de género que subordinen o discriminen 

a las mujeres o personas con OSIGD.
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2. No nominar procesos utilizando el genérico masculino, por 

ejemplo,  empezar a util izar “estrategias de atención a la 

ciudadanía”, en vez de “atención al ciudadano”.

3. Ut i l izar  un lenguaje  que pueda representar  a  cualquier 

persona y no utilizar únicamente el genérico masculino en las 

respuestas escritas y verbales a comunicaciones, solicitudes y 

peticiones ciudadanas.  

4. Ev i tar  e l  uso  de  p iezas  gráf icas  en las  que ún icamente 

aparezcan imágenes de hombres en equipos de trabajo u 

hombres en el rol de liderazgo.

5. Identificar el marcador de género en las titulaciones, estudios 

o cargos conforme a la identidad de género de la persona, 

para así reconocer a los diferentes grupos poblacionales; 

por ejemplo, reconocer a las mujeres y a las mujeres trans 

sus títulos educativos de acuerdo con su identidad de género 

(presidenta, abogada, ingeniera, psicóloga, etc.).

Herramientas e instrumentos

 □ Guía de lenguaje inclusivo de género del 

Consejo Nacional de la Cultura y el Arte 

de Chile, 2016: este documento cuenta 

con recomendaciones detalladas de cómo 

utilizar un lenguaje inclusivo, evitando el 

uso de sexismos y el uso del masculino 

genérico en nuestros discursos.

 □ Video sobre lenguaje no sexista: 

este video explica de manera muy 

sencilla qué es el lenguaje inclusivo 

y su importancia en la actualidad.
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https://www.cultura.gob.cl/wp-content/uploads/2017/01/guia-lenguaje-inclusivo-genero.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=zHQVIsY3Wvs


3.4. Registros de información 
diferenciada

Desde la gestión pública se deben llevar registros administrativos 

diferenciados, de manera tal que se pueda dar correcta aplicación de 

los enfoques diferenciales necesarios para promover la inclusión de 

diversos sectores sociales. En el caso del enfoque de orientaciones 

sexuales e identidades de género diversas (OSIGD), se reiteran 

diferentes retos en el manejo de estos registros; en algunos casos, 

carecen de información o la recopilan incorrectamente. Igualmente, el 

registro de la información puede ser confuso debido a que se adoptan 

categorías como LGBTI, que no necesariamente es reconocida por 

todas las personas, pero además es globalizante, es decir, equipara 

todas las siglas como si hablaran de un mismo asunto o como si no 

hubiera diferencias entre sí. Este error es común y también genera 

desconfianza en los procesos que se adelantan desde la gestión de 

las instituciones porque la ciudadanía siente que no se reconocen 

realmente sus OSIGD.

En este sentido, recomendamos las siguientes acciones:

1. En cualquier formato o formulario en el que se recolecte 

información para generar un registro a personas con OSIGD se 

debe diferenciar entre orientación sexual e identidad de género 

de forma precisa. Son diferentes e independientes entre sí, por 

ejemplo, al indagar sobre orientación sexual, se debe preguntar 

a la persona si se reconoce como heterosexual, gay, lesbiana, 

bisexual, pansexual o cualquier otra forma de nombrarse; 

mientras que si se pregunta por la identidad de género, se está 

preguntando si es un hombre cisgénero, una mujer cisgénero, 

un hombre trans, una mujer trans, una persona no binaria o 

género fluido, o cualquier otra forma de nombrarse. Así, es 

valioso que los formatos o categorías incluyan por lo menos las 

que aquí se señalan.
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2. Se deben generar las acciones necesar ias que permitan 

garantizar el acompañamiento al diligenciamiento de formatos 

o formularios cuando las personas tengan dudas sobre cómo 

llenar el registro de información.

3. Cuando se recolecte información relacionada con la orientación 

sexual y la identidad de género, se debe incluir la posibilidad 

de no responder a la pregunta. Nadie está obligado a divulgar 

información que está protegida por su derecho a la intimidad. 

A su vez, se deben permitir campos abiertos para colocar otras 

formas de nombrarse que no aparecen en el formato o base de 

datos. 

4. No se deben utilizar en los formatos casillas como LGBTI, LGBT 

u OSIGD donde se homogeniza a las personas y se desconocen 

las diferentes formas de nombrarse y vivir la sexualidad y el 

género. 

5. Cuando se indague por el núcleo familiar de las personas se 

debe reconocer a las familias homoparentales compuestas 

por dos padres o dos madres y las familias conformadas por 

parejas del mismo sexo-género. Al momento de preguntar 

sobre la familia no se debe suponer que las personas son 

heterosexuales o que vienen de hogares heteroparentales; así, 

por ejemplo, en vez de preguntarle a un hombre si tiene una 

esposa o cómo se llama su esposa, se le preguntará si está 

casado y cuál es el nombre de su pareja.

6. G a r a n t i z a r  l o s  c a n a l e s  y  e q u i p o s  t e c n o l ó g i c o s  p a r a 

salvaguardar la información de forma segura y garantizar la 

confidencialidad de los datos relacionados con las OSIGD de la 

ciudadanía que se ha relacionado con la entidad.
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Herramientas e instrumentos

 □ Guía para la inclusión del enfoque 

diferencial e interseccional del DANE, 

2020: este documento es una hoja de 

ruta estratégica cuando se quieran 

producir o generar formatos para la 

recolección de información con variables 

diferenciales, incluyendo a personas 

LGBTI y variables de OSIGD, entre otras.

-
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

 O
F

IC
IA

L
 -

2 8

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/genero/guia-inclusion-enfoque-difencias-intersecciones-produccion-estadistica-SEN.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/genero/guia-inclusion-enfoque-difencias-intersecciones-produccion-estadistica-SEN.pdf


3.5. Comunicaciones con 
enfoque de OSIGD

Se deben implementar estrategias de comunicación con enfoque 

de OSIGD que incluyan información de interés para este grupo de 

personas de acuerdo con la misionalidad de cada entidad. También 

se debe promover la construcción de lazos de confianza para que las 

personas se sientan representadas en el quehacer de las entidades 

del Estado. 

Para que las ent idades se comuniquen con enfoque de OSIGD 

proponemos las siguientes acciones:

1. Conmemorar en redes sociales y canales de comunicación 

las fechas importantes para las personas con OSIGD, como el 

“Día del Orgullo” o los días de la lucha contra la homofobia, 

transfobia,  b i fobia,  lesbofobia o cualquier otra forma de 

discriminación.

2. Diseñar e implementar campañas de comunicación interna y 

externa donde participen personas con OSIGD para que así se 

sientan identificadas. Cuando se realicen estas campañas, no 

se deben buscar personas ajenas a dicha población para que 

las representen, sino que se debe establecer contacto directo 

con personas con OSIGD.

3. Asegurar que las acciones comunicativas no reproduzcan 

prejuicios o estereotipos sobre las personas con OSIGD. Estas 

deben fomentar respeto, igualdad y no discriminación.
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Herramientas e instrumentos

 □ Guía de lenguaje inclusivo de género 

del Consejo Nacional de la Cultura y el 

Arte de Chile, 2016: este documento, 

como ya se mencionó, cuenta con 

recomendaciones detalladas de cómo 

utilizar un lenguaje inclusivo que evite 

el uso de sexismos y del masculino 

genérico en nuestros discursos. 

Del mismo modo, resulta muy útil 

a la hora de realizar publicaciones, 

piezas gráficas, videos, etc., para no 

caer en estereotipos de género.
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https://www.cultura.gob.cl/wp-content/uploads/2017/01/guia-lenguaje-inclusivo-genero.pdf


3.6. Mecanismos de control 
y denuncia de casos 
de discriminación

Las personas con orientaciones sexuales e identidades de género 

diversas (OSIGD) se enfrentan a la discriminación cuando desde el 

Estado se desconocen sus características, necesidades, expectativas 

y experiencias. Esta es una de las formas en que más se afecta la 

confianza y, con ello, el relacionamiento entre la ciudadanía y el 

Estado.

Los mecanismos de control y denuncia que tienen las entidades 

deben contar con un enfoque diferencial que reconozca a las personas 

con OSIGD. De este modo, ante un posible caso de discriminación o 

acción que sea diferente al trato digno, se debe contar con un canal 

y ruta segura para que las personas den a conocer este tipo de casos 

a la entidad, y se puedan atender de manera real y efectiva. De igual 

forma, se deben promover ejercicios de control social que involucren 

una perspectiva de OSIGD. 

Para ello recomendamos las siguientes acciones:

1. Garantizar canales seguros y confidenciales en los que las 

personas con OSIGD puedan denunciar casos de discriminación 

sin que corran riesgos como, por ejemplo, que se exponga algún 

tipo de información privada.

2. N o  r e v i c t i m i z a r  n i  p o n e r  e n  d u d a  e l  t e s t i m o n i o  d e  l a 

persona mientras realiza la denuncia; tampoco justificar la 

discriminación por ningún motivo y siempre estar dispuestos a 

describir la ruta a seguir y acompañar el proceso. 

3. No se debe obligar a una persona víctima de discriminación por 

su OSIGD a contar varias veces y de manera innecesaria los 

hechos que vivió a fin de prevenir la revictimización.
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   4. En  caso  de  que la  persona requ iera  atenc ión  jur íd ica  o 

psicosocial por el tipo de discriminación de la que fue víctima, 

y en la entidad no se preste ese tipo de servicios, se debe 

redirigir la atención a la Defensoría del Pueblo, como entidad 

especializada en este tipo de atenciones y acompañamientos 

para garantizar que no revictimice a la persona.

5. Mantener informada a la persona que interpone algún tipo de 

denuncia, queja o reclamo sobre la continuidad del proceso y 

sobre las posibilidades que tiene de intervenir.

6. Adoptar decisiones orientadas a restablecer los derechos de la 

persona afectada.

7. No tolerar ningún tipo de discriminación contra personas con 

OSIGD. Si se presentan situaciones de discriminación, iniciar 

acciones disciplinarias correspondientes.

8. Promover ejercicios de control social en la gestión de lo público 

que involucren a personas con OSIGD.

9. Responder ante casos de discriminación que se presencien 

en tiempo real con el objetivo de proteger los derechos de las 

personas con OSIGD y garantizar que no sean revictimizadas. 

10. A n t e  c u a l q u i e r  a m e n a z a  o  r i e s g o  d e  d i s c r i m i n a c i ó n , 

implementar las rutas de atención de casos de discriminación.

11. Cuando se considere que se está ante una conducta que 

pueda tener las características de delito, y como parte del 

compromiso de tolerancia cero con la discriminación,  se 

debe garantizar el traslado de la información y evidencias 

disponibles a las autoridades pertinentes para la investigación 

del caso, más allá de cualquier proceso que pueda adelantar la 

entidad internamente.
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Herramientas e instrumentos

 □ Guía de buenas prácticas para el acceso 

a la justicia de colectivos, liderazgos y 

personas LGBTI de la Corporación Caribe 

Afirmativo, 2021a: este documento es 

una guía práctica que da cuenta de varios 

procesos administrativos, jurídicos y 

civiles dirigidos especialmente para 

las personas LGBTI e incluye, en los 

capítulos 2, 3, 4 y 5, acciones jurídicas y 

no jurídicas para garantizar la protección 

de los derechos de las personas LGBTI 

en caso de que requieran atención 

psicosocial, además de una guía para  

realizar trámites legales si se presenta 

algún caso de discriminación en contra 

de personas LGBTI por su OSIGD. 

 □ Cartilla para la protección de 

personas con orientación sexual e 

identidad de género diversas de la 

Defensoría del Pueblo, 2018. 
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https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwjv4oqbptr0AhU8SjABHXTgCVEQFnoECAIQAQ&url=https%3A%2F%2Fwww.defensoria.gov.co%2Fattachment%2F1847%2FCartilla_ProtegiendoLaDiversidad-ilovepdf-compressed.pdf&usg=AOvVaw0pNmYWXF3lk38cCObyujeW


3.7. Crear oficinas de género 
y diversidad en las 
entidades del Estado

Como parte de las estrategias que se han adelantado para reconocer 

a los diferentes grupos poblacionales que habitan en Colombia y que 

se relacionan con el Estado, se han creado oficinas, secretarías de 

despacho, grupos o empleos específicos para que se encarguen de 

aplicar el enfoque diferencial en la gestión pública en el marco de las 

políticas del modelo integrado de planeación y gestión (MIPG). Dichas 

estrategias han permitido establecer quiénes son las personas 

responsables de la aplicación de normas, políticas, directrices y 

lineamientos con enfoque diferencial para el grupo poblacional que 

representan.

Un gran avance en la materia fue la expedición de la Ley 2052 de 

2020 que, en su artículo 17, señala la creación de las oficinas de la 

relación con la ciudadanía; estas oficinas se orientan a liderar las 

políticas de participación ciudadana, racionalización de trámites 

y atención al ciudadano, entre otras. Además, su implementación 

ha configurado la existencia de oficinas, secretarías de despacho o 

grupos internos (de ahora en adelante solo hablaremos de oficinas) 

que se han caracterizado por mantener un relacionamiento más 

constante con la ciudadanía. 

Con base en estos elementos contemplados, recomendamos las 

siguientes acciones: 

1. Incorporar el enfoque de OSIGD en las oficinas de cada entidad 

que se encarguen de implementar las políticas orientadas a 

mejorar la relación del estado con la ciudadanía. En caso de que 

una determinada entidad ya cuente con la institucionalización 

de dichas oficinas, se recomienda extender su alcance de 

operación,  dado que, en muchos casos,  las dependencias 
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existentes centran su funcionamiento en un enfoque de 

inclusión de la mujer, pero no de una perspectiva amplia de las 

OSIGD. 

2. Conformar grupos/equipos interdisciplinarios que manejen 

temas de OSIGD y que garanticen la correcta aplicación de 

normas, políticas, directrices y lineamientos que aseguren 

los  derechos  de  este  grupo poblac ional ;  ahora  b ien ,  la 

conformación de esos grupos no implica necesariamente una 

modificación en la planta de personal ni la conformación de un 

grupo de trabajo formal en la estructura organizacional.

3. Promover la contratación de personas con OSIGD en estas 

oficinas.

4. La ciudadanía con OSIGD seguirá interactuando con la entidad 

cuando se acerque a ella por temas que no sean competencia 

de dicha oficina, como temas misionales o de acceso a derechos 

y servicios públicos; por ello, no se deben canalizar todas las 

solicitudes y relacionamientos de las personas con OSIGD con 

las oficinas de relacionamiento con la ciudadanía. Es necesario 

generar esquemas de categorización de las interacciones y sus 

alcances.

5. Las oficinas deben promover que se mantengan actualizadas 

las políticas y lineamientos de la entidad relacionados con las 

OSIGD.

6. Implementar el enfoque de OSIGD en los instrumentos de 

planeación de las políticas orientadas a mejorar la relación 

del Estado con la ciudadanía, especialmente en lo referente 

a los componentes del Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano (mejora de trámites, atención a la ciudadanía, 

transparencia y rendición de cuentas) y a las estrategias de 

participación ciudadana e integridad; así como en los planes de 

acción institucionales de forma transversal. 
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Herramientas e instrumentos

 □ ¿Qué es el enfoque diferencial? : este 

video explica de manera sencilla el 

enfoque diferencial en Colombia.

 □ Guía práctica para la inclusión de 

las personas LGBTI en los PDT de la 

Corporación Caribe Afirmativo, 2020a: 

esta metodología no solo expone los 

diferentes enfoques diferenciales, sino 

que, también, da luces sobre cómo 

las administraciones locales deben 

planear con enfoque de género desde 

una perspectiva de diversidad sexual 

en interés de promover la participación 

de las personas LGBTI en procesos 

de control de la gestión pública.

 □ Unidad de género: este documento habla 

sobre el género desde una perspectiva 

binaria (hombre/mujer). Sin embargo, 

resulta útil como guía para entender 

la importancia de una dependencia 

de este tipo. Con esto se propone que 

en las oficinas de equidad de género 

se cree un grupo interno de trabajo 

que se especialice en interlocución 

con la ciudadanía con OSIGD. 
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https://www.youtube.com/watch?v=WmoMp3Up35E
https://caribeafirmativo.lgbt/guia-practica-la-inclusion-las-personas-lgbti-los-planes-desarrollo-territorial-pdt/
https://caribeafirmativo.lgbt/guia-practica-la-inclusion-las-personas-lgbti-los-planes-desarrollo-territorial-pdt/
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/ftpg/NL/nlmeta6_1.pdf


3.8. Contratistas y operadores 
privados comprometidos 
con el respeto a las 
personas con OSIGD

En muchos  de  los  re lac ionamientos  entre  la  c iudadan ía  con 

orientaciones sexuales e identidades de género diversas (OSIGD) 

y el Estado intervienen particulares contratados por las entidades 

para determinadas tareas. Dicha situación es habitual, dado que 

las entidades contratan a terceros u operadores para desarrollar 

tareas que no hacen parte directa de sus funciones o que no pueden 

ejecutar directamente. Pensemos en los servicios de vigilancia de las 

entidades, en la prestación de servicios generales o en los operadores 

logísticos que se encargan de comprar reservas de aviones, contratar 

un hotel o un servicio de transporte terrestre.

Esos contratistas y operadores privados también deben asegurar los 

derechos de las personas con OSIGD. Por ejemplo, no es suficiente 

que los servidores públicos actúen sin prejuicios si el personal de la 

empresa privada encargado de la vigilancia de una entidad discrimina 

a las personas con OSIGD al momento de entrar a las instalaciones; 

lo mismo ocurre si el hotel que contratan no respeta el nombre 

identitario o si el transporte es manejado por una persona que se 

expresa prejuiciosamente sobre las personas trans. 

En este sentido, recomendamos: 

1. Promover que en los procesos de contratación pública los 

privados certifiquen la adopción de políticas y lineamientos 

para garantizar los derechos de las personas con OSIGD.

2. Proporcionar canales rápidos, sencillos y claros para presentar 

denuncias o quejas cuando un contratista del Estado violente 

los derechos de las personas con OSIGD durante la ejecución 

de la labor.
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3. Adelantar encuestas de servicio y de experiencia de usuario 

para identificar puntos de mejora en la prestación de trámites 

y servicios institucionales demandados por las personas con 

OSIGD, incluyendo servicios prestados por terceros y privados. 

4. No revict imizar a las personas con OSIGD que denuncien 

que han s ido d iscr iminadas por  contrat istas del  Estado 

imponiéndoles cargas adicionales o negando su acceso al 

debido proceso.

5. Monitorear y  evaluar la  apl icación y el  cumplimiento de 

las polít icas y l ineamientos sobre OSIGD por parte de los 

contratistas del Estado.

Herramientas e instrumentos

 □ Recomendaciones generales sobre 

el abordaje de trabajo con personas 

LGBTI de la Corporación Caribe 

Afirmativo, 2021c: este PDF da 

algunas recomendaciones generales 

sobre el trato adecuado cuando se 

trabaja con personas LGBTI.
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https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/10/Recomendaciones-para-el-trabajo-con-personas-LGBTI.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/10/Recomendaciones-para-el-trabajo-con-personas-LGBTI.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/10/Recomendaciones-para-el-trabajo-con-personas-LGBTI.pdf


3.9. Entornos seguros para 
las personas con OSIGD

En el ejercicio de la gestión pública, las personas con orientaciones 

sexuales e identidades de género diversas (OSIGD) se relacionan 

no solo con servidores públicos, contratistas y colaboradores del 

Estado, sino también con otras manifestaciones ciudadanas. En 

los espacios comunes, las personas con OSIGD están expuestas a 

discriminación o exclusión, esto les impide acceder efectivamente a 

la oferta institucional, lo que constituye una violación a sus derechos. 

Se debe garantizar que este tipo de hechos no sucedan o que, en 

caso de ocurrir, se tenga una respuesta inmediata y efectiva. En ese 

sentido, recomendamos:

1. Publicar y divulgar de forma permanente una pol ít ica de 

tolerancia cero a la discriminación a las personas con OSIGD, 

esto deben hacerlo en sitios visibles o eventos en los que haya 

interacción con la ciudadanía.

2. Implementar una ruta de atención de casos de discriminación 

contra personas con OSIGD por parte de particulares que 

ocurran al interior de la entidad o en eventos de esta.

3. Promover el respeto a las muestras de afecto en público de la 

población con OSIGD en escenarios de participación ciudadana.

4. Proteger a la población con OSIGD ante la posible participación 

de personas que aprovechen los espacios de la entidad o 

los eventos organizados por  la  misma para promover la 

discriminación.
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Herramientas e instrumentos

 □ Guía de buenas prácticas para el acceso 

a la justicia de colectivos, liderazgos y 

personas LGBTI de la Corporación Caribe 

Afirmativo, 2021a: este documento 

es una guía práctica que da cuenta 

de varios procesos administrativos, 

jurídicos y civiles dirigidos especialmente 

para las personas LGBTI e incluye, 

en los capítulos 2, 3, 4 y 5, acciones 

jurídicas y no jurídicas para garantizar 

la protección de los derechos de las 

personas LGBTI en casos que requieran 

atención psicosocial, además de una 

guía para realizar trámites legales si se 

presenta algún caso de discriminación 

en contra personas LGBTI por su OSIGD. 

 □ Manual de seguridad y autoprotección 

para personas LGBTI de la Corporación 

Caribe Afirmativo, 2016: este documento 

ofrece lineamientos generales, 

rutas y prácticas de seguridad en 

caso de que personas con OSIGD se 

encuentren en riesgo o amenaza, 

especialmente para aquellas que 

desempeñan un rol de liderazgo social.
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https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/08/GUIA-BUENAS-PRACTICAS-VFJ22.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2019/05/A-0685_OS_Manual-seguridad.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2019/05/A-0685_OS_Manual-seguridad.pdf


3.10. Fortalecimiento de 
la participación de las 
personas con OSIGD

Una de las posibilidades de relacionamiento más importantes con 

las personas con orientaciones sexuales e identidades de género 

diversas OSIGD son los espacios de participación entre el Estado y 

la ciudadanía. Aunque en estos escenarios no es obligatorio abordar 

de manera específica agendas de diversidad sexual y de género, 

convocar y motivar a las personas con OSIGD a participar ayudará a 

mejorar la interacción entre el Estado y las personas con OSIGD.

Es importante señalar que estos escenarios han sido históricamente 

entornos inseguros para las personas con OSIGD, puesto que desde la 

institucionalidad se han perpetuado prejuicios y discriminación hacia 

este sector de la ciudadanía; además, los mecanismos de control y 

denuncia resultan poco efectivos, lo que ha debilitado la relación 

Estado-ciudadanía. 

Para  for ta lecer  la  par t ic ipac ión  de  las  personas  con OSIGD, 

recomendamos adelantar las siguientes acciones:

1. Identificar las necesidades, requerimientos e intereses de las 

personas con OSIGD en el marco de la misionalidad de cada 

entidad. 

2. Incorporar acciones de participación ciudadana orientadas 

a la población con OSIGD en las estrategias de participación 

ciudadana de los planes de acción institucionales, en el marco 

de lo consignado en el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015 y 

el Decreto 612 de 2018. Estas acciones deben promover la 

vinculación de las personas con OSIGD en las diferentes fases 

del ciclo de la gestión; desde el diagnóstico y la planeación 

hasta la implementación, el seguimiento y la evaluación.
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3. Adelantar acciones de consulta que permitan identif icar 

necesidades, requerimientos y problemas de forma directa 

desde la experiencia de la población con OSIGD. 

4. Dar  a  conocer,  con  enfoque d i ferenc ia l ,  cuáles  son  los 

espacios de participación ciudadana en donde tengan asientos 

específicos para personas con OSIGD.

5. Adelantar convocatorias adaptadas a los diferentes grupos 

poblacionales, incluidas las personas con OSIGD.

6. Promover acciones de información, diálogo y responsabilidad 

de rendición de cuentas orientadas a población con OSIGD, 

atendiendo los lineamientos del Manual único de rendición de 

cuentas (MURC). 

7. Respetar los espacios de participación ciudadana dirigidos 

a personas con OSIGD y no ut i l izarlos para otros grupos 

poblacionales.

8. Desarrol lar  metodolog ías  de  d iá logo que par tan de  las 

características poblacionales de los grupos invitados. 

9. No instrumentalizar a las personas con OSIGD para cumplir con 

indicadores o metas; se debe asegurar que su participación sea 

efectiva y que tengan voz y voto en espacios donde se tomen 

decisiones.

10. Garantizar condiciones de seguridad para que las personas 

con OSIGD puedan hacer parte de espacios de participación 

ciudadana sin que ello implique riesgos para sus derechos.

11. Impulsar el acercamiento con las personas con OSIGD en 

espacios libres de discriminación y violencia.
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Herramientas e instrumentos

Para este apartado presentamos guías para la participación de las 

personas LGBTI en los consejos territoriales de paz, los programas de 

desarrollo con enfoque territorial (PDET) y los planes de desarrollo 

territorial (PDT). Asimismo, incluimos protocolos que garantizan 

la participación de las personas trans en los procesos políticos-

electorales en Colombia como ejemplos de fortalecimiento de la 

participación de las personas OSIGD. Finalmente, mencionamos los 

lineamientos de la política de participación ciudadana en la gestión 

pública del modelo integrado de planeación y gestión (MIPG). 

 □ Consejos de paz, reconciliación y 

convivencia: 20 años de incertidumbre de 

la Corporación Caribe Afirmativo, 2019a.

 □ Guía práctica para la inclusión de 

las personas LGBTI en los PDT de la 

Corporación Caribe Afirmativo, 2020.

 □ Abecé PDET: construcción, 

implementación y seguimiento desde 

un enfoque de género, 2020a. de la 

Corporación Caribe Afirmativo, 2021.
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https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2019/05/A-0576_OS_consejos-de-paz.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2019/05/A-0576_OS_consejos-de-paz.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/guia-practica-la-inclusion-las-personas-lgbti-los-planes-desarrollo-territorial-pdt/
https://caribeafirmativo.lgbt/guia-practica-la-inclusion-las-personas-lgbti-los-planes-desarrollo-territorial-pdt/
http://rmativo, 202
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2020/09/web.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2020/09/web.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2020/09/web.pdf


 □ Protocolo de atención para las personas 

trans: inscripción de jóvenes y ciudadanos 

elección consejos de juventud, congreso 

de la república y presidente de la 

república 2021-2022. Caribe Afirmativo et 

al, 2021 

 

 □ Protocolo para promover medidas que 

garanticen el derecho al voto de las 

personas trans en igualdad de condición y 

libre de discriminación. Caribe Afirmativo 

et al, 2020 

 

 

 □ Lineamientos de la política de 

participación ciudadana en la gestión 

pública en el marco del modelo 

integrado de planeación y gestión.
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https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/07/PROTOCOLO-ATENCION-TRASGENERO.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/07/PROTOCOLO-ATENCION-TRASGENERO.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/07/PROTOCOLO-ATENCION-TRASGENERO.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/07/PROTOCOLO-ATENCION-TRASGENERO.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2021/07/PROTOCOLO-ATENCION-TRASGENERO.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2020/12/Protocolo-para-voto-trans.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2020/12/Protocolo-para-voto-trans.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2020/12/Protocolo-para-voto-trans.pdf
https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2020/12/Protocolo-para-voto-trans.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/acciones-de-participacion-ciudadana
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/acciones-de-participacion-ciudadana
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/acciones-de-participacion-ciudadana
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/acciones-de-participacion-ciudadana


3.11. Mejora de trámites 
institucionales a partir de 
un enfoque de OSIGD

Los trámites son los mecanismos a través de los cuales la ciudadanía 

accede a sus derechos y cumple con sus obligaciones; de ahí que 

puedan ser una de las principales barreras para la población con 

OSIGD que, al notar la imposibilidad de ser reconocida como tal, 

desiste en su interacción con el Estado y en la búsqueda de acceder 

a la satisfacción de sus derechos. 

La mejora de trámites t iene como propósito reducir los costos 

de transacción en la interacción de los ciudadanos con el Estado 

a través de la racionalización, simplificación y automatización de 

los trámites; de modo que la ciudadanía acceda a sus derechos, 

cumpla sus obligaciones y desarrolle actividades comerciales o 

económicas de manera ágil y efectiva frente al Estado. Ahora bien, 

en el marco de la adopción de un enfoque de OSIGD, estas acciones 

de mejora en trámites deben estar encaminadas a transformar la 

experiencia de usuario al eliminar las barreras que las personas 

con OSIGD encuentran en estos escenarios. Debe ser claro que un 

trámite con determinados requisitos, costos y tiempos asociados 

(cedulación, pasaporte, registro de propiedades y demás) puede 

experimentarse de forma completamente distinta si lo hace una 

persona con discapacidad, un miembro de un pueblo étnico o una 

persona con experiencia de vida trans. 

A continuación, presentamos los pasos para la implementación de 

acciones:

1. Caracterizar a la población con OSIGD para identificar sus 

necesidades, requerimientos e intereses en el marco de la 

misionalidad de cada entidad. 
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2. Identif icar los trámites institucionales de interés para la 

población con OSIGD y revisar posibles PQRSD asociadas a 

estos. 

3. Incorporar acciones de participación ciudadana para la mejora 

de trámites que promuevan la vinculación de la población 

con OSIGD en las estrategias de participación ciudadana de 

los planes de acción institucionales y/o en las estrategias de 

racionalización de trámites de los planes anticorrupción y de 

atención a la ciudadanía.

4. Promover acciones de cliente incógnito que permitan que la 

ciudadanía con OSIGD pueda identificar puntos de mejora en la 

atención de la entidad en tiempo real. 

5. Adelantar acciones de consulta que permitan identif icar 

necesidades, requerimientos y problemas de forma directa 

desde la experiencia de la población con OSIGD con respecto a 

trámites institucionales. 

6. Promover el desarrollo de espacios de diálogo y laboratorios 

de innovación ciudadana que permitan formular e implementar 

acciones de mejora en trámites a partir de la experiencia de la 

ciudadanía con OSIGD.

7. Adelantar convocatorias adaptadas a los diferentes grupos 

poblacionales, incluidas las personas con OSIGD.
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Herramientas e instrumentos

Para este apartado incluimos los lineamientos de las políticas de 

participación ciudadana en la gestión pública y de racionalización de 

trámites del modelo integrado de planeación y gestión (MIPG).

 □ Lineamientos de la política de 

participación ciudadana en la gestión 

pública en el marco del modelo 

integrado de planeación y gestión.

 □ Lineamientos de la política de 

racionalización de trámites en el 

marco del modelo integrado de 

planeación y gestión (MIPG).

-
 

F
U

N
C

I
Ó

N
 

P
Ú

B
L

I
C

A
 

-

4 7

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/acciones-de-participacion-ciudadana
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/acciones-de-participacion-ciudadana
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/acciones-de-participacion-ciudadana
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/acciones-de-participacion-ciudadana
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/racionalizacion-de-tramites
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/racionalizacion-de-tramites
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/racionalizacion-de-tramites
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/racionalizacion-de-tramites


-
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

 O
F

IC
IA

L
 -

4 8



Conclusiones
En el ejercicio de la gestión pública debemos mejorar nuestro 

relacionamiento con la ciudadanía, por eso, es necesario construir 

un camino para la garantía efectiva de los derechos de las personas 

con orientaciones e identidades de género diversas (OSIGD) a través 

del diálogo permanente con esta parte de la ciudadanía para tener en 

cuenta sus percepciones sobre el trabajo que realizamos.

Los lineamientos presentados son el resultado de un proceso de 

diagnóstico y diálogo directo con las personas que interactúan 

cotidianamente con las entidades del Estado,  en especial ,  con 

el Departamento Administrativo de la Función Pública. En dicho 

ejercicio nos hemos visto en la necesidad de proponer las acciones 

aquí descritas para materializar un enfoque de OSIGD en las políticas 

orientadas a mejorar la relación del Estado con la ciudadanía. 

Estos son unos lineamientos que deben ser analizados y revisados 

permanentemente porque sus contenidos seguirán alimentándose 

con nuevos alcances y herramientas; sin embargo, los mínimos aquí 

establecidos se constituyen en un punto de partida para continuar 

desarrollando acciones y estrategias que mejoren el relacionamiento 

entre el Estado y la ciudadanía con OSIGD.

La invitación es a que implementemos estos lineamientos y sigamos 

contribuyendo a la consolidación de un Estado abierto y diverso para 

todas las personas. Desde el Departamento Administrativo de la 

Función Pública manifestamos nuestro compromiso y disposición 

para acompañar, a través de ejercicios de asesoría técnica, a las 

entidades públicas del orden nacional y territorial en la adopción de 

los lineamientos aquí consignados. 
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